
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, dos (2) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado 05001 31 10 001 2018 00260 00 

 

En atención a que el señor ARTURO PALACIO RODAS, ya ostenta la 

mayoría de edad y, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 

2213 de 2022, se reconoce personería para actuar a la estudiante de 

derecho HOPE ANN HOWARD NEWBALL, identificada con cédula de 

ciudadanía N°. 1192797381, para representar los intereses de la parte 

demandante en los términos del poder conferido. Asimismo, se comparte 

a la apoderada enlace de acceso al expediente electrónico 

05001311000120180026000. 

 

Por otro lado, respecto a la liquidación del crédito presentada, se le dará 

traslado por secretaría, conforme a lo establecido en el art 110 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Firmado Por:

Claudia Patricia Cortes Cadavid

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Medellin - Antioquia
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